
 

  

                                                                                                             Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Periodo 2026 

 

Sres. Clientes y Proveedores 

Presente 

 

                                   Ref. FB Líneas Aéreas S.A. 

                                                                                                                                                      CUIT: 30-71541893-9 

                                        Legajo Impositivo 2026 

 

 

De nuestra mayor consideración,  

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de informarles nuestra condición impositiva en el ámbito 
nacional, provincial y municipal. Solicitamos a Uds. tengan a bien actualizar en sus registros nuestra condición 
con el fin de no realizarnos retenciones o percepciones indebidas. Ante cualquier consulta comuníquese a la 
casilla de correo: impuestos@flybondi.com . 

 

IMPUESTOS NACIONALES 

Se adjunta a la presente la constancia de CUIT de FB LINEAS AEREAS S.A. 

Impuesto a las Ganancias: 

FB Líneas Aéreas S.A. se encuentra inscripta en el impuesto. 

Es Agente de Retención en el Impuesto a las Ganancias, conforme a lo establecido en la Resolución General 
(AFIP) 830/00. 

Es Agente de Retención en el Impuesto a las Ganancias - Recepción Factura clase M, conforme a lo establecido 
por la Resolución General (AFIP) 1575/03. 

Adicionalmente, la Cía. posee Certificado de Exclusión del Impuesto a las Ganancias en los términos del Artículo 
38 de la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias según los siguientes detalles: 

N° 041/2023/01536/1 cuya vigencia es del 01/05/2023 hasta el 31/03/2024.  

N° 041/2024/01009/1 cuya vigencia es del 01/04/2024 hasta el 31/03/2025. 

N° 041/2025/00794/1 cuya vigencia es del 01/04/2025 hasta el 31/03/2026. 

N° 020/2026/00985/1 cuya vigencia es del 01/04/2026 hasta el 31/03/2027. ¡RENOVACIÓN! 

 

Impuesto al Valor Agregado:  

FB Líneas Aéreas S.A. se encuentra inscripta en el impuesto. 

mailto:impuestos@flybondi.com


 

Es Agente de Retención en el Impuesto al Valor Agregado - Recepción Factura clase M, conforme a lo 
establecido por la Resolución General (AFIP) 1575/03. 

NO es Agente de Retención y Percepción en el Impuesto al Valor Agregado, conforme lo establecido por la 
Resolución General (AFIP) 2854/10 y Resolución General (AFIP) 2408/2008, respectivamente. 

 

 

Adicionalmente, la Cía.  posee Certificado de Exclusión del 100% de los Regímenes de Retención, Percepción y/o 
Pagos a Cuenta según los siguientes detalles: 

N° 412022287501 cuya vigencia es del 01/01/2023 al 30/06/2023 

N° 0412023117661 cuya vigencia es del 01/07/2023 al 31/12/2023.  

N° 0412023265501 cuya vigencia es del 01/01/2024 al 30/06/2024.  

N° 0412024249911 cuya vigencia es del 01/12/24 al 31/05/2025. 

N° 0412025115781 cuya vigencia es del 01/06/25 al 30/11/2025. 

N° 0202025289751 cuya vigencia es del 01/12/25 al 31/05/2026. ¡RENOVACIÓN! 

 

Sistema Único de la Seguridad Social: 

F.B. Líneas Aéreas S.A., NO es Agente de Retención de los Recursos de la Seguridad Social, conforme lo 
establecido por la Resolución General (AFIP) 1784/04. 

La compañía está encuadrada para ser agente en los siguientes regímenes especiales de retención: 

- Agente de Retención Contribuciones Patronales R.G. 1556/03. Sujetos que presten servicios de limpieza 
de inmuebles.  

- Agente de Retención Contribuciones Patronales R.G. 1769/04. Sujetos que presten servicios de 
investigación y seguridad.  

- Agente de Retención Contribuciones Patronales R.G. 2682/09. Sujetos que presten servicios de 
construcción. 

- Agente de Retención Contribuciones Patronales R.G. 3983/95. Sujetos que presten servicios eventuales. 
 

• IMPUESTOS PROVINCIALES  

Impuesto sobre los Ingresos Brutos: 

FB Líneas Aéreas S.A. se encuentra inscripta en el Régimen del Convenio Multilateral bajo el número 30-
71541893-9. Se adjunta la constancia correspondiente. 

FB Líneas Aéreas S.A. se encuentra inscripta y realiza actividad económica en las siguientes jurisdicciones: 

• Ciudad de Buenos Aires. 

• Provincia de Buenos Aires. 

• Catamarca. 

• Córdoba. 

• Corrientes. 

• Chaco. 

• Chubut. 



 

• Entre Ríos. 

• Jujuy. 

• La Pampa. 

• Mendoza. 

• Misiones. 

• Neuquén. 

• Rio Negro. 

• Salta. 

• San Juan. 

• San Luis. 

• Santa Fe. 

• Santiago del Estero.  

• Santa Cruz. 

• Tucumán.  

• Tierra del Fuego. 

 

Atenuación de Alícuota de Ingresos Brutos de Ciudad de Buenos Aires (AGIP) 

   Según las normas vigentes, emanadas de la Resolución 296/AGIP/2019 y sus complementarias, todos los 
Agentes de Recaudación están obligados a consultar los padrones inherentes al área publicados de forma 
mensual por el fisco, y aplicar la alícuota que figura en los mismos, con el fin de cumplir con sus obligaciones 
como Agentes de Recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

   Actualmente contamos con la atenuación de 0,10% en la jurisdicción de referencia. 

01052026;01052026;31052026;30715418939;C;S;N;0,50;0,10;00;00;FB LINEAS AEREAS SA                                 

Certificado de No Retención y No Percepción 

FB Líneas Aéreas S.A. cuenta con los siguientes certificados de exclusión provinciales: 

• 903 – Catamarca 

Certificado de No Retención – Vigencia 03-11-2022 al 31-10-2023/ Extendido al 31/10/2025 

Certificado de No Percepción – Vigencia 03-11-2022 al 31-10-2023/ Extendido al 31/05/2026 

• 903 – La Pampa  

Certificado de No Retención – Vigencia 16.10.2024 al 31.01.2025 

Certificado de No Retención – Vigencia 01.02.2025 al 30.06.2025 

Certificado de No Retención – Vigencia 02.07.2025 al 31.12.2025 

 

• 913 – Mendoza 

Certificado de No Retención – Vigencia 03-02-2023 al 31-08-2023 

Certificado de No Percepción – Vigencia 03-02-2023 al 31-08-2023 

Certificado de No Retención – Vigencia 01-09-2023 al 31-12-2023 

Certificado de No Percepción – Vigencia 01-09-2023 al 31-12-2023 



 

Certificado de No Retención – Vigencia 29-01-2026 al 31-01-2027 

Certificado de No Percepción – Vigencia 29-01-2026 al 31-01-2027 

 

• 914 – Misiones ¡RENOVACIÓN! 

Certificado de No Retención – Vigencia 06-03-2023 al 02-09-2023 

Certificado de No Percepción – Vigencia 06-03-2023 al 02-09-2023 

Certificado de No Retención – Vigencia 15-09-2023 al 13-03-2024 

Certificado de No Percepción – Vigencia 15-09-2023 al 13-03-2024 

Certificado de No Retención – Vigencia 13-06-2024 al 11-10-2024 

Certificado de No Percepción – Vigencia 13-06-2024 al 11-10-2024 

Certificado de Exclusión Bancaria – Vigencia 01-11-2024 al 30-04-2025 

Certificado de No Retención – Vigencia 01-08-2025 al 01-02-2026  ¡RENOVACIÓN! 

Certificado de No Percepción – Vigencia 01-08-2025 al 01-02-2026 ¡RENOVACIÓN! 

Certificado de Exclusión Bancaria – Vigencia 15-07-2025 al 31-07-2026¡RENOVACIÓN! 

Certificado de No Retención/Percepción – Vigencia 10-04-2026 al 07-10-2026 ¡RENOVACIÓN! 

 

 

• 916 – Rio Negro 

 

Certificado de No Percepción – Vigencia 02-02-2026 al 02-08-2026  

 

• 917 – Salta  

Certificado de No Retención – Vigencia 22-09-2023 al 31-10-2023 

Certificado de No Percepción – Vigencia 22-09-2023 al 31-10-2023 

Certificado de No Retención – Vigencia 10-11-2023 al 30-11-2024 

Certificado de No Percepción – Vigencia 10-11-2023 al 31-11-2024 

Certificado de No Retención – Vigencia 02-02-2026 al 31-10-2026 

Certificado de No Percepción – Vigencia 02-02-2026 al 31-10-2026 

 

• 918 – San Juan  

Certificado de No Retención – Vigencia 21-03-2023 al 19-06-2023 / Extendido al 05/08/2024 

Certificado de No Percepción – Vigencia 21-03-2023 al 19-06-2023 / Extendido al 05/08/2024 



 

• 918 – Santa Fe  

Certificado de No Retención – Vigencia 14-10-2024 al 30-06-2025 

Certificado de No Percepción – Vigencia 14-10-2024 al 30-06-2025 

• 919 – San Luis 

Certificado de No Retención – Vigencia 08/08/2025 al 31/07/2026 

• 922 – Santiago del Estero  

Certificado de No Retención – Vigencia 12-07-2023 al 10-10-2023 / Extendido al 02/04/2024 

Certificado de No Percepción – Vigencia 12-07-2023 al 10-10-2023 / Extendido al 02/04/2024 

 

Agente Recaudación Ingresos Brutos Provincia de Buenos Aires (ARBA) 

FB Líneas Aéreas S.A. se encuentra inscripta como Agente de Recaudación de Ingresos Brutos Provincia de 
Buenos Aires a partir de 2022. 

Agente Recaudación Ingresos Brutos Provincia de Misiones  

FB Líneas Aéreas S.A. se encuentra inscripta como Agente de Recaudación de Ingresos Brutos Provincia de 
Misiones a partir de Noviembre 2022. 

Agente Recaudación Ingresos Brutos Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

FB Líneas Aéreas S.A. se encuentra inscripta como Agente de Recaudación de Ingresos Brutos Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a partir de Enero 2023. 

A continuación, adjuntamos las constancias de inscripción correspondientes: 

 

 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN – ARCA 

 



 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN – ISIB  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN JURADA CM05 2024 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE GANANCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE GANANCIAS 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE GANANCIAS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RENOVACIÓN - CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE IVA 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE IVA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RENOVACIÓN - CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE IVA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

RENOVACIÓN - CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE IVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RENOVACIÓN - CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE IVA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RENOVACIÓN - CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE IVA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE IIBB  

CATAMARCA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIPON: 07382 

VIGENCIA: 01/11/2025 AL 31/05/2026 



 

 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN: 04473 

VIGENCIA: 01/11/2024 AL 31/10/2025 

 



 

 

CATAMARCA 

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN: 39141 

VIGENCIA: 01/11/2024 AL 31/10/2025 



 

 

 



 

 

 

CATAMARCA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN: 1202/2022 

VIGENCIA: 03/11/2022 AL 31/10/2023 



 

 

 

 

 

 

CATAMARCA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN: 01961 

VIGENCIA: 01/11/2023 AL 31/10/2024 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATAMARCA 

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN: 35598 

VIGENCIA: 03/11/2022 AL 31/10/2023 

 

 

 



 

 

 

 

CATAMARCA 

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN: 37038 

VIGENCIA: 01/11/2023 AL 31/10/2024 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SAN JUAN 



 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 0100000025170 

AMPLICACIÓN DE CERTIFICADO - VIGENCIA: 21-03-2023 (NOTIFICACIÓN) AL 12/09/2023 

 

 

 

 

 

 

 

SAN JUAN 



 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 0100000025170 

AMPLICACIÓN DE CERTIFICADO AL 28/11/2023 

 

 

 

 

 

 

 



 

SAN JUAN 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 0100000026981 

AMPLICACIÓN DE CERTIFICADO AL 19/02/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

SAN JUAN 



 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 0100000027877 

AMPLICACIÓN DE CERTIFICADO AL 08/05/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SAN JUAN 



 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 0100000028938 

AMPLICACIÓN DE CERTIFICADO AL 05/08/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SANTIAGO DEL ESTERO 



 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 859923 

VIGENCIA: 12/07/2023 (NOTIFICACIÓN) AL 10/10/2023 

 

 

 

SANTIAGO DEL ESTERO 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 935723 

VIGENCIA: 09/10/2023 AL 07/01/2024 



 

 

 

 

 

SANTIAGO DEL ESTERO 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION 935723 

VIGENCIA: 03/01/2024 AL 02/04/2024 



 

 

 

 

 

MENDOZA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: CER-NRNP-DGR-BA-84-2023 



 

VIGENCIA: 03/02/2023 (NOTIFICACIÓN) AL 31/08/2023 

 

 

 

 

 

 

MENDOZA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: CER-NRNP-DGR-BA-628-2023 



 

VIGENCIA: 01/09/2023 (NOTIFICACIÓN) AL 31/12/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

MISIONES 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: RESOLUCION 615-2023 

VIGENCIA: 06/03/2023 (RESOLUCIÓN) AL 02/09/2023  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIONES 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: RESOLUCION 2826-2023 

VIGENCIA: 15/09/2023 (NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN) AL 13/03/2024 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIONES 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: RESOLUCION 1328-2024 

VIGENCIA: 13/06/2024 (NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN) AL 11/10/2024 



 

 

 

 

 

MISIONES 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: RESOLUCION 2045-2025 

VIGENCIA: 01/08/2025 (NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN) AL 01/02/2026 



 

 

 

MISIONES 

EXCLUSION BANCARIA 

VIGENCIA AL 30/9/2024 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIONES 

EXCLUSION BANCARIA 



 

VIGENCIA AL 30/4/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIONES 

EXCLUSION BANCARIA 

VIGENCIA AL 01/08/2025 

 



 

 

 

MISIONES 

CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION 

VIGENCIA AL 07/10/2026 



 

 

 

RIO NEGRO 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN: 985/2018 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALTA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: 24766 

VIGENCIA: 22/09/2023 AL 31/10/2023 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALTA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: 25568 

VIGENCIA: 10/11/2023 AL 30/11/2024 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALTA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: 34388 

VIGENCIA: 02/02/2026 AL 31/10/2026 



 

 

 

 

  

 

SANTA FE 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: 13301-0337460-5 

VIGENCIA: 14/10/2024 AL 30/06/2025 



 

 

 

 

 

 

LA PAMPA 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: 6211 

VIGENCIA: 16/10/2024 AL 31/01/2025 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SAN LUIS 

CERTIFICADO DE NO PERCEPCIÓN Y NO RETENCION: NÚMERO 2995 

VIGENCIA: 08/08/2025 AL 31/07/2026 

 

 

 


